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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECAUDACIÓN EN VÍA
EJECUTIVA DE LAS CUOTAS ADEUDADAS A JUNTAS DE COMPENSACIÓN.
ENTIDADES  URBANÍSTICAS  DE  CONSERVACIÓN  Y  DEMÁS  ÓRGANOS
ANÁLOGOS DE NATURALEZA URBANÍSTICA

1733

La Corporación Municipal del Ayuntamiento de Galápagos, en sesión extraordinaria
celebrada el día 9 de julio de 2020, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de Recaudación en vía ejecutiva de las
cuotas  adeudadas  a  Juntas  de  Compensación,  Entidades  Urbanísticas  de
Conservación  y  demás  Órganos  Análogos  de  Naturaleza  Urbanística.  Y  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  Sede
Electrónica de este Ayuntamiento www.galapagos.es.

http://www.galapagos.es
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Transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo

Galápagos, 10 de julio de 2020. El Alcalde-Pte. Fdo: Guillermo M. Rodríguez Ruano


